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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE HUESCA

CONTRATACIÓN
2347 

FORMALIZACIÓN DE CONTRATO

 
1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Huesca.  
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: 056/2017-UC. 
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.huesca.es
 
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Remodelación y mantenimiento del portal municipal y su inclusión en una
plataforma multi-site distribuido en dos fases.
c) CPV (Referencia Nomenclatura): 72212224-5.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOP.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8 de noviembre de 2017.
 
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
 
4. Valor estimado del contrato: 100.000 euros IVA excluido.
 
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 80.000,00 euros. Importe total: 96.800,00
euros.           
 
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 13 de marzo de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 7 de mayo de 2018.
c) Contratista: IA SOFT ARAGON, S.L.
d) Importe de adjudicación. Importe neto: 72.933,45 euros. Importe total: 88.249,47 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Varios criterios de adjudicación.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 
Huesca, 28 de mayo de 2018. El Alcalde, Luis Felipe Serrate
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE HUESCA

CONTRATACIÓN
2348 

FORMALIZACIÓN DE CONTRATO

 
1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Huesca.  
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: 001/2018-UC. 
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.huesca.es
 
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de puerta, control y pequeñas tareas de mantenimiento y ayuda a la
producción en el P.M.D
c) CPV (Referencia Nomenclatura): 50800000-3.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOP.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 14 de febrero de 2018.
 
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
 
4. Valor estimado del contrato: 215.429,50 euros IVA excluido.
 
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 14.41, euros/h. Importe total: 17,44
euros/h.   
 
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 20 de abril de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 21 de mayo de 2018.
c) Contratista: FERROVIAL SERVICIOS, S.A
d) Importe de adjudicación. Importe neto: 16,43 euros/h. Importe total: 19,88 euros/h.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Varios criterios de adjudicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
 
Huesca, 28 de mayo de 2018. El Alcalde, Luis Felipe Serrate
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE HUESCA

INTERVENCIÓN
2349 

ANUNCIO

Visto el informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día
24 de mayo de 2018, a la Cuenta General del Ayuntamiento de Huesca correspondiente al
ejercicio 2017, comprensiva de la Cuenta de la propia Entidad, la del Patronato Municipal de
Deportes y de la Sociedad Palacio de Congresos de Huesca S.A., formada por la
Intervención Municipal del Ayuntamiento y rendida por la Alcaldía Presidencia, queda
expuesta al público por un plazo de quince días, plazo durante el cual y ocho días más
podrán examinarla los interesados y formular cuantas reparaciones y sugerencias estimen
oportunas, todo ello de conformidad con el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.
 
Huesca, 28 de mayo de 2018. El Alcalde, Luis Felipe Serrate
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE CINCA
2350 

ANUNCIO

 
Solicitada, por BOVINS GUSA S.L., licencia ambiental de actividades clasificadas para la
modificación por AMPLIACION DE UNA EXPLOTACION BOVINA DE CEBO DE
TERNEROS PARA 200 PLAZAS en 
 
Referencia Catastral 22011A013001140000DM
Localización Polígono nº. 13, Parcela nº. 114 de la Partida "Cuartos"

 
Y según el proyecto técnico redactado por D. David Andreu Coronas, en este Ayuntamiento
se tramita el oportuno expediente.
 
En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huesca, para que todos aquellos que se consideren interesados,
presenten las observaciones que consideren pertinentes.
 
El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las misma durante horario de oficina.
 
 Albalate de Cinca, 28 de mayo de 2018. El Alcalde
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE BAILO
2351 

ANUNCIO

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE LA CUENTA GENERAL PARA EL EJERCICIO 2017
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2017 por el plazo de
quince días.
 
Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe.
 
Bailo, 28 de mayo de 2018. El Alcalde, Joaquín Anacleto Giménez Araguas
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE BELVER DE CINCA
2352 

CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca n.º
100 de 28 de Mayo de 2018 relativo a la exposición pública del Presupuesto General del
Ayuntamiento de Belver de Cinca (Huesca) para 2018 se hace constar que en donde dice:

Plantilla de personal: una plaza de administrativo, Grupo C, nivel de complemento de
destino 20, Escala de Administración General, Subescala administrativa debe decir:

Plantilla de personal: una plaza de administrativo, Grupo C1, nivel de complemento de
destino 20, Escala de Administración General, Subescala administrativa.  

Así como donde dice Belver de Cinca, 21 de mayo de 2017 debe decir Belver de Cinca, 21
de mayo de 2018.   
 
Belver de Cinca, 28 de mayo de 2018. El Alcalde, Miguel Angel Revuelto Muñoz
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE BENABARRE
2353 

ANUNCIO

Aprobada inicialmente la modificación del Reglamento de funcionamiento y régimen interior
de la Escuela de Educación Infantil de primer grado de Benabarre, por Acuerdo del Pleno de
fecha 22 de mayo de 2018, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se somete a información pública por
el plazo treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se
estimen oportunas 
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación del mencionado Reglamento.
 
Benabarre, 28 de mayo de 2018. El Alcalde, Aflredo Sancho Guardia
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE BORAU
2354 

EDICTO

Aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2018, el Padrón de la Tasa
por Servicio de Suministro de Agua Potable y Servicio de Alcantarillado correspondiente al
PRIMER CUATRIMESTRE del año 2018, se comunica que dicho Padrón queda expuesto al
público por término de quince días a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el B.O.P.H y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, a fin de que quienes se
estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones,
por convenientes, tengan.

Plazo de ingreso:
Simultáneamente se anuncia el inicio del procedimiento de recaudación en periodo
voluntario, sin perjuicio de atender las reclamaciones que se presenten, que tendrá una
duración de dos meses : desde el día 31 de mayo a 31 de julio de 2018 ambos inclusive.

Lugar y forma de pago:
El pago podrá efectuarse en las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al público,
los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas por los
contribuyentes con fecha 15 de junio de 2018.

Procedimiento de apremio:
Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario las deudas impagadas se exigirán por
vía de apremio, devengando el recargo de apremio, los intereses de demora y las costas
que genere su recaudación.
 
Régimen de recursos:
Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o las liquidaciones contenidas en el mismo
podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a de finalización del término de exposición pública,
de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 
Borau, 28 de mayo de 2018. El Alcalde-Presidnete, Daniel López Pérez
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE CAPELLA
2355 

EDICTO

Asunto: Elección de Juez de Paz Titular y Sustituto
 
D. SERGIO BALDELLOU ESPAÑOL, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de CAPELLA,
hago saber:
 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez
de Paz titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos
101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas,
y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la
información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

Que, en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.
 
Capella, 28 de mayo de 2018. El Alcalde-Presidente, Sergio Baldellou Español
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE GRAUS
2356 

ANUNCIO

APERTURA DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Aprobado por Resolución de Alcaldía Nº 2018-0559 de fecha 24 mayo de 2018, el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, que ha de regir la adjudicación de licencia de auto
taxi N.º 6 adaptado para minusválidos para el Municipio de Graus, se expone al público
durante un plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Provincia de Huesca, a fin de que
puedan presentarse las solicitudes de participación por los interesados.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
http://graus.sedelectronica.es.
 
CLAÚSULA PRIMERA. Objeto del Contrato
 
«Constituye el objeto del presente pliego la adjudicación en régimen de concurrencia de
UNA LICENCIA DE AUTO TAXI NUMERO SEIS (ADAPTADO PARA MINUSVALIDOS) para
el Municipio de Graus, de conformidad con la Ordenanza reguladora del servicio de auto-
taxi, la Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de los Transportes Urbanos de la Comunidad
Autónoma de Aragón, y el Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos de Transporte en Automóviles Ligeros, y
demás normativa aplicable.
 
CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación
 
La forma de adjudicación de las licencias de autotaxi será el procedimiento abierto, en el
que todo interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación,
de acuerdo con el artículo Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Para la valoración de las proposiciones se atenderá a varios criterios, entre otros, la previa
dedicación a la profesión en régimen de trabajador o trabajadora asalariado (véase el
artículo 12 del Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de Transporte en
Automóviles Ligeros).
 
CLÁUSULA TERCERA. Condiciones de Participación
 
Serán requisitos para la presentación de solicitudes
— Ser mayor de 18 años.
— Ser nacional de un país de la Unión Europea.
— Estar en posesión del permiso de conducir de clase B o superior, así como de la
autorización para conducir los vehículos a que se refiere el artículo 4.2.f) del Reglamento
General de Conductores aprobado por Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo.
— Estar en posesión del permiso municipal de conductor para el ejercicio de la profesión de
conductor de vehículos en el Municipio de Graus (si lo exigiera la Ordenanza municipal
reguladora del servicio).
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— Acreditar la titularidad del vehículo en régimen de propiedad, alquiler, arrendamiento
financiero, renting u otro régimen admitido por la normativa vigente, en su caso, si la
decisión de adquisición del vehículo por parte del solicitante estuviera ligada a la obtención
de la licencia se admitirá el compromiso por escrito del solicitante de adquisición del
vehículo adecuado, proporcionado detalle de las características del mismo. En cualquier
caso, el vehículo debe tener su domicilio en el municipio de Graus.
— Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de carácter fiscal, laboral y social, incluidas
las relativas a las condiciones del centro de trabajo, establecidas en la legislación vigente.
— Acreditar, en el caso de las personas jurídicas, que los conductores que prestan los
servicios tienen el certificado exigido por la ley.
— Tener cubierta la responsabilidad civil por los daños que puedan ocasionarse en el
transcurso del servicio, en los términos establecidos por la normativa vigente.
—  Estar en posesión de autorización administrativa para ser titular de licencia de auto-taxi
para minusválidos
 
CLÁUSULA CUARTA. Presentación de Proposiciones y Documentación Administrativa
 
Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento, Plaza Mayor, 15, en horario de atención al
público, dentro del plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos,
informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el
número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.
 
La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante
diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal o funcionario que lo sustituya.
Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el
órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el
anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se
haya recibido la documentación, esta no será admitida.
 
La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario
de las cláusulas del presente Pliego.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en tres sobres cerrados,
firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que
se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Proposición para licitar a la
contratación del servicio de licencia municipal número 6 de auto taxi de Graus ». La
denominación de los sobres es la siguiente:
 
— Sobre «A»: Documentación Administrativa.
— Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de Forma Automática.
 
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas,
conforme a la Legislación en vigor.
 
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como una relación
numerada de los mismos:
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SOBRE «A»
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
 
a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario.
b) Documentos que acrediten la representación.
 
— Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán copia
notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación.
 — Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro
Mercantil, cuando sea exigible legalmente.
 — Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá
acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su
documento nacional de identidad.
 
c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las
recogidas en el artículo 71 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes,
sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la
adjudicación, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.
 
d) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de solvencia económica,
financiera y técnica o profesional.

Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el documento
acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el
estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo previsto en las normas de desarrollo
de la normativa de contratación para la subsanación de defectos u omisiones en la
documentación.
 
e) En su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones.
f) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de los
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador.

SOBRE «B»
PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE FORMA
AUTOMÁTICA
 
a) Proposición económica.
 
Se presentará conforme al siguiente modelo:
 « ________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en
_______________, con NIF _________, en representación de la Entidad
___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente para la
contratación del servicio de ___________  por procedimiento abierto, oferta
económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, anunciado en el Boletín
Oficial de la Provincia n.º ___, de fecha _______, hago constar que conozco el Pliego que
sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de ____________
euros y ___________ euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.
 b) Documentos relativos a los criterios de valoración, distintos del precio, que se deban
cuantificar de forma automática.
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CLÁUSULA QUINTA. Publicidad
 
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará la lista en el Boletín Oficial
de la Provincia, al objeto de que los interesados y las Asociaciones profesionales de
empresarios y trabajadores puedan alegar lo que estimen oportuno en defensa de sus
derechos en el plazo de quince días (artículo 10 del Real Decreto 763/1979, de 16 de
marzo).
 
CLÁUSULA SEXTA. Precio de adjudicación y Pago tasa
 
El precio total del importe mínimo de adjudicación será de 456,75 €, que deberá ingresarse
en la Tesorería municipal en el plazo de quince días a contar desde la notificación de dicha
adjudicación.
 
El pago de la tasa de mantenimiento se abonará anualmente al Ayuntamiento de
conformidad con lo establecido en la ordenanza fiscal vigente.
 
CLÁUSULA SEPTIMA. Criterios de Adjudicación
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente
más ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación:
 
Los criterios objetivos para la adjudicación de las licencias será el siguiente por el orden que
se establece: (Art 13 del RD 763/1979)
a) Conductores asalariados de los titulares de licencias municipales de auto-taxi del
Ayuntamiento de Graus, que presten el servicio con plena y exclusiva dedicación en la
profesión, acreditada mediante la inscripción y cotización en tal concepto a la Seguridad
Social.
b) Si fuesen más el número de conductores asalariados que el número de licencias, se hará
la adjudicación por rigurosa antigüedad continuada.
En el supuesto de no darse los anteriores supuestos, la adjudicación de las licencias se
realizará por concurso libre, con arreglo al siguiente baremo:
- Ser vecino del municipio, con un año como mínimo de antigüedad de empadronamiento, 5
puntos.
- Tener experiencia en el transporte de viajeros y de mercancías, 1 punto por año trabajado,
hasta un máximo de 3 puntos.
En caso de empate, de acuerdo a esta puntuación, se asignará la licencia a aquellos que
acreditan mayor periodo de tiempo de experiencia en el servicio de transporte de viajeros. Y
en caso de persistir el empate, se asignará a los que acrediten mayor periodo de
empadronamiento en el término municipal de Graus.
 
CLÁUSULA OCTAVA. Gastos
 El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios e Impuestos que procedan.
 
CLÁUSULA NOVENA. Mesa de Contratación
 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el apartado décimo de la
Disposición Adicional Segunda apartado 7 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:
- El Secretario de la Corporación, como Presidente de la Mesa.
- Margarita Araguas Solanilla, funcionario, Vocal y Secretaria de la Mesa.
- Francisco Garcia Moreno, funcionario, Vocal.
- Juan Antonio de Mur Larramona, personal laboral, Vocal.
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CLÁUSULA DÉCIMA. Apertura de Proposiciones
 
La Mesa de Contratación se constituirá el quinto día hábil tras la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones, a las 12 horas, procederá a la apertura de los Sobres
«A» y calificará la documentación administrativa contenida en los mismos.
 
Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el licitador
corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.
A continuación, se procederá a la apertura de los sobres «B».
A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación es automática (sobres «B»), la
Mesa de contratación propondrá al licitador que haya presentado la oferta económicamente
más ventajosa.
 
Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos
considere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a los criterios y a las
ponderaciones establecidas en este Pliego.
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA. Requerimiento de Documentación
 
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar
desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la
documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de
forma directa la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los medios que se
hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, y de haber
constituido la garantía definitiva que sea procedente.
 
Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos,
informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en estos pliegos.
 
CLÁUSULA DUODECIMA. Adjudicación de la licencia.
 
Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar la licencia
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.
En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.
La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores.
La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al
licitador excluido o candidato descartado interponer recurso suficientemente fundado contra
la decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos:
— En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las
que se haya desestimado su candidatura.
— Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación también en
forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta.
— En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición
del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste con
preferencia a las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido
admitidas.
— En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a su formalización.
 
La notificación se hará por cualquiera de los medios previstos en el artículo 41 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. Sin embargo, el plazo para considerar rechazada la notificación, con los efectos
previstos en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, será de diez días.
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CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Derechos y Obligaciones del Titular de la Licencia
 
En el plazo de sesenta días naturales contados desde la fecha de la concesión de las
distintas licencias municipales, su titular vendrá obligado a prestar el servicio de forma
inmediata y con el vehículo afecto al mismo.
Los derechos y obligaciones del titular de la licencia son los que nacen de este Pliego, que
tendrá carácter contractual, y de la licencia otorgada por el Municipio, así como los
derivados de la Legislación aplicable.
 
CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Recursos Administrativos y Jurisdiccionales
 
Los Acuerdos correspondientes del órgano de contratación pondrán fin a la vía
administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. Contra los mismos puede interponerse
recurso potestativo de reposición, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un
mes ante el mismo órgano que lo dictó, o recurso contencioso-administrativo, conforme a lo
dispuesto en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses contados a partir de la notificación del
Acuerdo.»

Graus, 28 de mayo de 2018. El Alcalde-Presidente, José Antonio Lagüéns Martín
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE ONTIÑENA
2357 

ANUNCIO

 
Solicitada por D. JOSE LUIS PUEYO GALLINAD en nombre propio, licencia ambiental de
actividades clasificadas ganaderas para la INSTALACION DE UNA EXPLOTACION
PORCINA DE CEBO CON CAPACIDAD 2000 PLAZAS, que se desarrollará en la PARCELA
10, del  POLIGONO 509, TM de Ontiñena,  según el proyecto técnico redactado por el
INGENIERO TECNICO AGRICOLA, D. Joaquin Ballarín Larromona, visado el 07/03/2018,
por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Aragón,  en
este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huesca, para que se presenten las observaciones que consideren
pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias del
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

Ontiñena, 28 de mayo de 2018. El Alcalde, Angel Torres Mur
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE POLEÑINO
2358 

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2017 por el plazo de
quince días.
 
Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe.
 
Poleñino, 25 de mayo de 2018. La Alcaldesa, Ester Artieda Puyal
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO
2359 

ANUNCIO

El Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 17 de mayo de 2018, a reserva de los términos
que resulten de la aprobación del acta correspondiente, adoptó el siguiente acuerdo:
 

Propuesta de aprobación de las bases de las Becas Carlos López Otín.

El Ayuntamiento de Sabiñánigo propone la aprobación de las Bases para la convocatoria de
las Becas "Carlos López Otín", para la adjudicación de dos becas para estudiar un Máster
universitario. Los objetivos y efectos que se pretenden lograr con el establecimiento de
estas ayudas son:
 
- Potenciar el acceso a los títulos oficiales de Máster Universitario ofertados por las
universidades del Sistema Universitario lo que permita un incremento de las posibilidades
de inserción y creación de empleo de alta cualificación científica e investigadora gracias a
una mayor cualificación y especialización de los actuales y/o futuros trabajadores.
- Compensar la dedicación al estudio contribuyendo a financiar las necesidades básicas de
matriculación, sostenimiento, manutención y/o desplazamiento de los estudiantes durante el
periodo lectivo del curso académico.
- En paralelo, con estas ayudas, se pretende mejorar la situación de colectivos
desfavorecidos y/o vulnerables y por ello se valorará para su concesión el nivel de renta de
la unidad familiar.
Tras examinar las propuestas de modificación de las Bases, la Comisión por unanimidad
acuerda:
 
PRIMERO. - Aprobar las Bases para la convocatoria de dos becas para el estudio de un
Máster universitario, en los siguientes términos:
 
Artículo Primero. - Objeto.
1. Esta orden tiene por objeto la convocatoria de 2 ayudas para la realización de estudios de
Máster Universitario incorporando las propuestas de modificación acordadas en la Comisión
de Servicios Públicos, Cultura, Educación, Juventud y Deportes.
 
2. Las ayudas se regirán por esta convocatoria, por lo previsto en la Orden IIU/1132/2016,
de 8 de septiembre; por la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; y por
el resto de normativa comunitaria, estatal o autonómica aplicable a las subvenciones
otorgadas por Ayuntamiento de Sabiñánigo.
 
Artículo Segundo. - Actuación subvencionable.
Se considerará actuación subvencionable la realización de los estudios de Máster
Universitario en alguna de las universidades del Sistema Universitario.
 
Artículo Tercero. - Finalidad de la ayuda.
La ayuda tendrá por finalidad potenciar el acceso de dos estudiantes a los estudios de
Máster Universitario, y remunerar la dedicación que el estudiante de nuevo ingreso en uno
de los Másteres Universitarios realiza al matricularse en al menos 60 créditos, con el fin de
financiar sus necesidades básicas de matrícula, sostenimiento, manutención y/o
desplazamiento.
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Artículo Cuarto. - Requisitos para adquirir la condición de beneficiarios.
1. Podrá tener la consideración de beneficiario de las ayudas reguladas en esta orden el
estudiante que cumpla los siguientes requisitos:
a) Que tenga la vecindad administrativa en Sabiñánigo.
b) Que la nota media del expediente académico del estudio que da acceso al Máster
Universitario sea al menos de cinco, calculada de acuerdo con lo establecido en el apartado
undécimo de la presente Orden.
2. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos solicitantes y sustentadores de
los mismos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, así como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con el
Ayuntamiento de Sabiñánigo. La presentación de la solicitud para la concesión de
subvenciones por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para
recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y
por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los órganos de la Administración
Tributaria del Ayuntamiento de Sabiñánigo.
3. Asimismo no podrán obtener la condición de beneficiario los solicitantes que se
encuentren incursos en alguna de las otras causas de prohibición previstas en el artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el resto de
normativa aplicable en materia de subvenciones.
 
Artículo Quinto. Régimen de compatibilidad.
El disfrute de esta ayuda será incompatible con la percepción de cualquier otra beca o
ayuda que, otorgada por cualquier entidad, pública o privada, tenga la misma naturaleza y
finalidad.
 
Artículo Sexto. Cuantía y financiación.
1. La cuantía total máxima prevista para esta convocatoria es de 20.000 euros (VEINTE MIL
euros) con cargo a las aplicaciones presupuestarias 480.02-3260 de los presupuestos del
Ayuntamiento de Sabiñánigo.
2. La cuantía individual de la ayuda a otorgar por beneficiario ascenderá a 10.000 euros.
 
Artículo Séptimo. Régimen de concesión y criterio de selección.
1. El procedimiento de concesión de las ayudas previstas en esta Orden será el de régimen
de concurrencia competitiva señalado en el artículo 8 de la Orden IIU/1132/2016, de 8 de
septiembre y se tramitará de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad,
transparencia, igualdad y no discriminación y sometido a las disposiciones generales de
esta convocatoria.
A tal efecto, la concesión de estas ayudas se realizará mediante la comparación de las
solicitudes presentadas dentro del plazo establecido, a fin de establecer una prelación entre
las mismas de acuerdo con el criterio de valoración establecido en el punto 1 del apartado
undécimo, y se adjudicarán, con el límite fijado en esta convocatoria dentro del crédito
disponible, a aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de dicho criterio.
 

Artículo Octavo. Valoración de puntos.
Se otorgarán puntos para valorar a los solicitantes teniendo en cuenta su nota de
expediente, su renta familiar, si es desempleado, su grado de minusvalía y por la valoración
del proyecto presentado al jurado.
 
Artículo Noveno. Cálculo de la renta familiar.
1. A los efectos de valorar el cumplimiento del requisito de renta del apartado octavo de esta
Orden se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:
a) Se entenderá como domicilio familiar el de los sustentadores principales.
b) Se entenderá como sustentadores principales el padre o cónyuge de la madre, y la madre
o cónyuge del padre. En todo caso, alguno de los sustentadores deberá cumplir al menos
una de las siguientes condiciones:
- Ser español.
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- Tener permiso de residencia en España.
- Realizar su actividad profesional en España.
No obstante, se entenderá que el solicitante es sustentador principal y, en su caso, su
cónyuge, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
- Ser huérfano absoluto.
- Ser titular de una unidad familiar propia.
- Ser de aplicación el procedimiento de independencia familiar y económica regulado en el
apartado décimo.
2. A los efectos del cálculo de la renta familiar, se considerarán miembros computables de la
familia:
a) El padre, la madre y el solicitante.
b) En caso de divorcio o separación de los padres, no se considerará miembro computable
aquel de ellos que no conviva con el solicitante, sin perjuicio de que en los ingresos de la
familia se incluya su contribución económica.
c) Los hermanos solteros menores de 25 años a 31 de diciembre del año anterior a la
concesión de la beca que convivan en el domicilio con los sustentadores principales y los de
mayor edad cuando se trate de personas discapacitadas físicas, psíquicas o sensoriales.
d) Tendrá la consideración de miembro computable, en su caso, la persona que por razón
de nuevo matrimonio o por convivencia en situación de unión de hecho viva en el domicilio
familiar, siendo en ambas situaciones computables los hijos no comunes menores de 25 o
mayores discapacitados empadronados en el domicilio.
e) En el supuesto de independencia familiar y económica se considerarán miembros
computables el solicitante y su cónyuge o, en su caso, la persona con la que conviva en
situación de unión de hecho, así como los hijos, si los hubiere.
A estos efectos se computarán aquellos que consten en el certificado de empadronamiento
colectivo que se especifica en al artículo decimotercero de la presente convocatoria.
En todo caso el solicitante podrá alegar y aportar la información que considere conveniente
para la correcta determinación de los miembros computables de su unidad familiar.
3. La renta familiar a efectos de esta ayuda se obtendrá por agregación de las rentas del
ejercicio anterior a la convocatoria procedentes de los sustentadores principales, calculadas
según se indica en los párrafos siguientes:
a) La renta de los miembros computables que hayan presentado declaración del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del ejercicio anterior al de la convocatoria se
calculará por aplicación de la siguiente fórmula:
RCD = A+B+C+D-E-F
RCD = Renta Computable de los Declarantes.
A = Saldo neto positivo de ganancias y pérdidas patrimoniales imputables al ejercicio
anterior a la convocatoria a integrar en la base imponible general (casilla 398).
B = Saldo neto de rendimientos a integrar en la base imponible general e imputaciones de
renta (casilla 424).
C = Saldo neto positivo de ganancias y pérdidas patrimoniales imputables al año anterior a
la convocatoria a integrar en la base imponible del ahorro (casilla 402).
D = Saldo positivo de rendimientos del capital mobiliario a integrar en la base imponible del
ahorro (casilla 415).
E = Saldos netos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales y de rendimientos de
capital mobiliario imputables al ejercicio anterior a la convocatoria a integrar en la base
imponible (casillas 421, 422, 427, 435 y 440).
F = Cuota resultante de la autoliquidación (casilla 589).
Las casillas referidas en la fórmula anterior se corresponden con las estipuladas en el
documento de declaración del IRPF.
En los supuestos de tributación en territorios forales o con regímenes fiscales distintos al
régimen general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, para aplicar la
fórmula anterior habrá de consignarse el importe que en cada caso corresponda por el
concepto fiscal equivalente al contemplado en las casillas señaladas en la fórmula anterior.
b) La renta de los miembros computables que no hayan presentado declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio anterior al de la convocatoria,
se calculará por aplicación de la siguiente fórmula:
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RCnD = RI-RE
RCnD = Renta computable de los no declarantes.
RI = Suma de todos rendimientos y ganancias imputables a efectos del impuesto.
RE = Retenciones efectuadas a cuenta del impuesto.
 
Artículo Décimo. Independencia familiar y económica.
1. Podrán alegar independencia familiar y económica aquellos solicitantes que estén
viviendo con autonomía formal y material de las viviendas familiares y cuenten con recursos
propios desvinculados del patrimonio y la economía familiar, al menos desde el año anterior
a la concesión de la beca.
Aunque el solicitante no alegue independencia familiar y económica, será de aplicación este
apartado cuando ninguno de los padres del solicitante tenga la condición de sustentador
principal por incumplir las condiciones previstas en la letra b) del punto 1 del artículo
noveno.
2. Los solicitantes señalados en el punto 1 de este apartado deberán cumplir las siguientes
condiciones:
a) Independencia familiar: cuando el solicitante resida fuera del domicilio familiar. En todo
caso, la comisión entenderá acreditada la independencia familiar cuando el solicitante sea
huérfano absoluto, titular de unidad familiar propia o acredite que tanto su residencia
habitual como su domicilio fiscal son distintos de los de sus padres. El solicitante deberá
acreditar estas circunstancias y su domicilio, así como el título de propiedad o el contrato de
arrendamiento debidamente formalizado en el modo indicado en el apartado duodécimo,
quedando sujeta dicha documentación a la valoración motivada de la comisión.
b) Independencia económica: cuando el solicitante cuente con medios económicos propios
suficientes que permitan dicha independencia. En todo caso, la comisión entenderá
acreditada la independencia económica siempre que el solicitante sea huérfano absoluto o
titular de unidad familiar propia o justifique el cumplimiento de las siguientes condiciones:
- Al menos desde el año anterior a la convocatoria, un mínimo de 60 días al año de
cotización a la Seguridad Social.
- Su renta computable a efectos de la ayuda sea, al menos, de 3.600 euros.
3. Cuando, a juicio de la comisión, no se hubiese acreditado suficientemente la
independencia familiar y económica, la solicitud será objeto de denegación. No obstante, se
podrá requerir la información adicional que se estime necesaria para la determinación,
conocimiento y comprobación de la independencia alegada.
 
Artículo Undécimo. Criterio de valoración del expediente.
1. El criterio de valoración será la nota media del expediente académico calculado bajo las
siguientes reglas:
a) Para los estudiantes que se encuentren matriculados en un estudio de Grado que les
vaya a dar acceso al Máster Universitario: la nota media con tres decimales calculada con
las calificaciones numéricas finales obtenidas en cada asignatura por el estudiante en la
escala 0 a 10 hasta la primera convocatoria del curso académico de esta convocatoria en el
Grado de procedencia. La nota media incluirá las calificaciones de los créditos suspendidos
y no presentados.
La nota media será resultado de la siguiente fórmula:
 
(Ai x Ci)
Nota media = ---------
Ci
Donde:
Ai = Calificación numérica obtenida por el alumno en escala de 0 a 10 en la asignatura i
Ci = Número de créditos de la asignatura i
En el caso de que la asignatura no tenga nota numérica se asignarán los siguientes valores:
suspenso o no presentado (2,5); aprobado (6); convalidada, reconocida o apta (6); notable
(8); sobresaliente (9); y matrícula de honor (10).
b) Para los estudiantes que ya se encuentren en posesión de un título que les otorgue
acceso a los estudios universitarios de Máster Universitario: la nota media de dicha
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titulación calculada de conformidad con el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, y en el
supuesto de que se trate de planes de estudios cuyas asignaturas no se distribuyen en
créditos, la nota media se calculará dividiendo la suma de todas las calificaciones obtenidas
entre el número de asignaturas. Si dicho título se hubiera obtenido conforme a sistemas
educativos extranjeros, el criterio de valoración será la nota media que figure en el
documento de declaración de equivalencia de nota media de estudios universitarios
extranjeros que expide la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA).
 
Artículo Duodécimo. Presentación y valoración del proyecto del Master.
El jurado estará compuesto por las siguientes personas:
Presidente: Carlos López Otín o persona en quien delegue.
Vocales: Alcalde de Sabiñánigo, el concejal del Ayuntamiento de Sabiñánigo en quien
delegue, la Secretaria del Ayuntamiento de Sabiñánigo o funcionario en el que delegue (que
hará las funciones de secretario del jurado), y dos profesores de los institutos de la localidad
designados por los mismos centros.
 
Valorarán los proyectos presentados analizando los objetivos académicos a lograr con el
estudio del Máster seleccionado, la formación académica del solicitante, las publicaciones,
estudios e investigaciones realizadas y el interés en recibir la beca.
El proyecto no excederá 3 folios escritos a ordenador con letra Times New Roman tamaño
12 y espacio sencillo. La valoración será con un valor máximo de 30 puntos.
Del resultado de la valoración de los proyectos se dará cuenta a la Comisión Informativa del
Ayuntamiento que entienda de los asuntos de educación.
 
Artículo Decimotercero. Presentación de las solicitudes y documentación
1. La solicitud de las becas serán en el Ayuntamiento de Sabiñánigo a través de su registro
electrónico.
2. El plazo de presentación será de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al
de la publicación del texto íntegro de esta convocatoria y su extracto en el "Boletín Oficial de
la Provincia de Huesca".
3. Las solicitudes de ayuda se acompañarán de la siguiente documentación:
a) Documento acreditativo de la identidad del solicitante: el solicitante, con la presentación
de la solicitud, autoriza al departamento concedente para comprobar sus datos de identidad
mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. La fotocopia del DNI o NIE del
solicitante será necesaria si anula expresamente la autorización al órgano instructor.
b) Documento acreditativo de la identidad del resto de miembros de la unidad familiar: los
miembros de la unidad familiar, cumplimentando y firmando el modelo normalizado
disponible en sede electrónica podrán autorizar de forma expresa al departamento
concedente para comprobar sus datos de identidad mediante el Sistema de Verificación de
Datos de Identidad. En caso de que no autoricen de forma expresa serán necesarias las
fotocopias del DNI o, en su caso, NIE.
c) Certificación oficial de la nota media del correspondiente expediente académico expedido
por la universidad donde estudió la carrera.
d) Información tributaria relativa a la renta del solicitante: el solicitante deberá presentar la
correspondiente certificación de rentas o imputaciones del año anterior a la convocatoria de
la beca emitida por la administración tributaria competente.
e) Información tributaria relativa a la renta de los sustentadores principales y presentará la
correspondiente certificación de rentas o imputaciones del año anterior a la convocatoria de
la beca emitida por la administración tributaria competente.
f) Declaración responsable del solicitante según modelo normalizado disponible en sede
electrónica de no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones, para obtener la condición
de beneficiario, previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones. En el caso de hallarse incurso en alguna de estas prohibiciones el
solicitante no podrá obtener la condición de beneficiario.

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca29 Mayo 2018 Nº 101

5328 CSV783UWIW2RZFRANBOP



g) Documento acreditativo de la vecindad administrativa en Sabiñánigo: fotocopia del
certificado o volante municipal de empadronamiento histórico emitido por el Ayuntamiento
de Sabiñánigo que acredite la residencia del solicitante con anterioridad a la fecha de
publicación de la presente Convocatoria y que acredite a su vez que los sustentadores
estén empadronados en la localidad con al menos un año de antigüedad respecto a la
publicación de la convocatoria. Dicho certificado o volante deberá ser colectivo, integrando
todas las personas computables en la unidad familiar según la definición contenida en el
apartado noveno de esta Orden. No se admitirán aquellos certificados o volantes que hayan
sido expedidos antes del inicio del plazo de presentación de solicitudes. En el caso de que
el solicitante no conviva con otros miembros de la unidad familiar, deberá aportar fotocopia
del certificado o volante municipal de empadronamiento que acredite el domicilio de estos.
h) Documentación acreditativa de la independencia familiar y económica: fotocopia del
informe de vida laboral desde, al menos, el año anterior a la convocatoria de la beca;
fotocopia del DNI o NIE del padre y de la madre; fotocopia de las hojas nº 1 y 2 de la
declaración de la renta del año anterior a la convocatoria de la beca del padre y/o de la
madre del solicitante, fotocopia del título de propiedad o contrato de arrendamiento de la
vivienda.
i) Documento acreditativo de la orfandad absoluta: fotocopia del certificado de defunción de
los padres del solicitante o fotocopia del libro de familia con la inscripción del fallecimiento.
j) Proyecto a valorar por el jurado que informe de los objetivos por los que quiere estudiar el
master seleccionado, explique su formación académica, sus publicaciones y estudios y su
interés en continuar sus estudios.
k) Cartilla del INAEM donde conste que se haya en situación de desempleo en el momento
de la convocatoria y el informe de vida laboral, emitido con fecha posterior a la de la
publicación de esta convocatoria, en la que se refleje la situación laboral del solicitante.
l) Certificado donde se demuestre su grado de minusvalía.
4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, el órgano
competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable
de diez días, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud
conforme a lo previsto en el artículo 18 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Artículo Decimocuarto. Valoración de solicitudes e Instrucción del procedimiento.
La valoración de las solicitudes se efectuará a través del criterio de valoración determinado
por la nota media del expediente académico, la valoración de la renta, la situación de
desempleo, el grado de minusvalía y la valoración del proyecto presentado.
La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Ayuntamiento de Sabiñánigo que
valorará los siguientes apartados:
 
1.- Expediente académico: Se valorará hasta 25 puntos de la siguiente manera:
25 puntos ---- Nota media de 10.
20 puntos ---- Nota media de 9.
15 puntos ---- Nota media de 8.
10 puntos ---- Nota media de 7.
5 puntos ---- Nota media de 6.
2 puntos ---- Nota media de 5.
 
2.- Renta: Se valorará hasta 15 puntos de la siguiente manera.
15 puntos ---- Cobra el Salario mínimo interprofesional.
10 puntos ---- Cobra el doble del S.M.I.
7 puntos ---- Cobra el triple del S.M.I.
5 puntos ---- Cobra cuatro veces el S.M.I.
3 puntos ---- Cobra cinco veces el S.M.I.
2 puntos ---- Cobra seis veces o más el S.M.I.
 
3.- Por condición de familia Numerosa: Se valorará con 3 puntos.
 
4.- Situación de desempleado: Se valorará con 2 puntos.
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5.- Grado de minusvalía: Se valorará con hasta 5 puntos de la siguiente manera:
a.- 5 puntos con un grado mínimo del 33%.
b.- 2 puntos con un grado de minusvalía entre el 1% y el 32%.
 
6.- Modalidad de Master: se valorará con hasta 5 puntos de la siguiente manera:
a.- 5 puntos master de investigación
b.- 2 puntos master habilitante

La valoración de las solicitudes se realizará por el jurado de la convocatoria.

Para la selección de las personas que reciben la beca se tendrá en cuenta los méritos o
criterios señalados anteriormente por el Ayuntamiento de Sabiñánigo, y la valoración del
proyecto presentado al jurado que se valorará con hasta 45 puntos.
 
3. El jurado podrá requerir la asistencia de terceros, con voz pero sin voto, para que presten
asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de ayuda.
 
4. Tras el pertinente examen y valoración de las solicitudes, la comisión elaborará un
informe en el que figurará la aplicación del criterio de valoración, con una puntuación
máxima de 100 puntos y el orden preferente resultante. Este informe será la base de la
propuesta de resolución del órgano instructor, que será el Ayuntamiento de Sabiñánigo
mediante Decreto de Alcaldía.
 
Artículo Decimoquinto. Propuesta de resolución.
1. El Ayuntamiento a la vista del contenido del expediente y del informe del jurado, formulará
la propuesta de resolución provisional.
La propuesta de resolución deberá expresar la relación de solicitantes para los que se
propone la concesión de la ayuda y su cuantía, así como la propuesta de desestimación
fundamentada del resto de solicitudes.
2. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado a los interesados para
cumplir con el trámite de audiencia. Los interesados, en el plazo de diez días, podrán
presentar las alegaciones que consideren oportunas.
3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas. En
este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.
4. La publicación de los actos integrantes de este procedimiento, se realizará de
conformidad con el artículo 45.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
5. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución
definitiva, que se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para resolver.
 
Artículo Decimosexto. Resolución y publicación.

Las solicitudes de ayuda se resolverán por el Jurado en el plazo máximo de dos
meses, computándose dicho plazo a partir de la fecha de la publicación de la
convocatoria.

El Ayuntamiento de Sabiñánigo deberá remitir a la Base de Datos Nacional de
Subvenciones información sobre las resoluciones de concesión y pago, y en su caso,
devoluciones, reintegros o sanciones. Esta información deberá aportarse antes de que
finalice el mes natural siguiente al de su producción. En la publicidad, al menos, se hará
referencia a las bases reguladoras de la subvención, convocatoria, programa y crédito
presupuestario al que se imputan, objeto o finalidad de la subvención, identificación de los
beneficiarios, número de identificación fiscal, finalidad o finalidades de la subvención con
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expresión de los proyectos subvencionados y cantidad concedida.
Asimismo, se publicará en el apartado Subvenciones de la Sede Electrónica de la web
municipal www.sabiñánigo.es, así como en el Portal de Transparencia de la citada web.
 

2. La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y los criterios establecidos en esta
convocatoria y de conformidad con las bases reguladoras, debiendo, en todo caso, quedar
acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. La
resolución incluirá, la relación de las solicitudes concedidas especificando el orden de
prelación.
 
3. Contra la resolución administrativa que se adopte, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano concedente, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.
 
Artículo Decimoséptimo. Aceptación de la ayuda.
Una vez publicada la resolución de concesión, se entenderá que el beneficiario acepta la
ayuda salvo manifestación expresa en contrario comunicada al órgano concedente en el
plazo de tres días contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución de
concesión.
 
Artículo Décimo octavo. Justificación y pago.
 
1.La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los
objetivos revestirá la forma de Cuenta Justificativa del gasto realizado, siguiendo las
prescripciones establecidas en el art. 30 de la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17
de noviembre.
En este sentido, se presentará una memoria evaluativa de la actividad subvencionada
consistente en la declaración detallada de las actividades realizadas que han sido
financiadas con la subvención, así como los documentos justificativos, facturas o
documentos equivalentes acreditativos del gasto realizado que deberán ir acompañados de
los justificantes acreditativos del pago (copia de transferencias, resguardo de pagos con
tarjetas, extractos bancarios, "recibí en metálico", etc)
El plazo para la justificación de la subvención será, como máximo, el día 15 de diciembre de
cada ejercicio presupuestario.
2. Para proceder al pago de la ayuda, los beneficiarios deberán estar al corriente de sus
obligaciones tributarias con el Estado, con la Comunidad Autónoma y con el Ayuntamiento
de Sabiñánigo, y de las obligaciones con la Seguridad Social así como no tener deuda
alguna pendiente de pago con el Ayuntamiento de Sabiñánigo. Para la acreditación del
requisito anterior, estará lo dispuesto en el artículo cuarto de esta Orden.
3. El pago de la cuantía individual de la ayuda se realizará a los beneficiarios que consten
en la resolución de concesión con cargo al ejercicio presupuestario del año de la
convocatoria.
 
Artículo Décimo Noveno. Obligaciones de los beneficiarios.
Serán obligaciones de los beneficiarios de las ayudas, las establecidas en el artículo 14 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el artículo 9 de la Ley
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; y en el resto de normativa aplicable, y
en particular las siguientes:
a) Finalizar los estudios de Máster Universitario en los que se hubiere matriculado en las
convocatorias correspondientes del curso académico de la convocatoria.
b) Facilitar al Ayuntamiento de Sabiñánigo cuanta información precise para entender
cumplida la obligación de justificación de la ayuda.
c) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y
control.
d) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia personal o familiar que
provoque una modificación en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de
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un mes desde que se produjo la modificación. En cuyo caso se estará a lo dispuesto en el
apartado vigésimo primero de esta Convocatoria.
e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la normativa
aplicable y en el artículo vigésimo primero de esta Convocatoria.
f) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas
las subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para un
mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores.
g) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y
control durante el plazo de tiempo que determinen los Reglamentos comunitarios que
resulten de aplicación.
l) Las personas beneficiarias de estas ayudas deberán suministrar al órgano concedente,
previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el
cumplimiento por aquel de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de
la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación
Ciudadana de Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el
mismo hubiera sido atendido, el órgano concedente podrá acordar, previo apercibimiento y
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de
quince días hasta el cumplimiento.
 
Artículo Vigésimo. Control y seguimiento de la actuación subvencionable.
1. El Ayuntamiento de Sabiñánigo comprobará que los beneficiarios de la ayuda han
finalizado los estudios de Máster Universitario o del primer curso en los Máster de dos años
de duración en las convocatorias correspondientes del curso académico de la convocatoria.
Dicho extremo será certificado por el beneficiario mediante certificado de la universidad
donde estudia el Máster y comunicado al órgano concedente antes del día 31 de diciembre
del año posterior a la convocatoria.
2. Cuando la conducta del beneficiario pudiera ser constitutiva de infracción administrativa,
se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la normativa
aplicable.
 
Artículo Vigésimo primero. Revocación y reintegro.
1. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones impuestas al
beneficiario en las bases reguladoras, en la normativa aplicable a la materia, en esta
convocatoria o en la resolución de concesión, o concurra cualquier otra causa de las
previstas en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, procederá la revocación del
acto de concesión con la consiguiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, o en
su caso, reintegro de las cuantías percibidas así como la exigencia de los intereses
correspondientes. En este último caso la declaración de revocación se producirá en el
procedimiento de reintegro regulado en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.
2. En todo caso procederá el reintegro total de la ayuda si el Ayuntamiento de Sabiñánigo,
en su actuación de control y seguimiento de la actuación subvencionable, comprobase que
el beneficiario no ha cumplido lo previsto en el punto 1 del apartado vigésimo de esta Orden.
3. Cuando el beneficiario acredite que no ha podido finalizar el Máster Universitario por
circunstancias personales o familiares sobrevenidas, el Ayuntamiento de Sabiñánigo,
apreciadas las circunstancias, podrá acordar un reintegro parcial de la ayuda.
Excepcionalmente, el Ayuntamiento de Sabiñánigo podrá exceptuar el reintegro ante causas
justificadas de fallecimiento, accidente o enfermedad grave del solicitante.
 
Artículo Vigésimo segundo. Recursos.
Contra la presente Convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante el Ayuntamiento de Sabiñánigo en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la provincia de
Huesca", de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y ss de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE SENA
2360 

ANUNCIO

 
Aprobado inicialmente en Sesión Ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 7 de
mayo de 2018, el Presupuesto General, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal
Funcionario y laboral para el ejercicio económico 2018, con arreglo a lo previsto en el
artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo
de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Sena, 28 de mayo de 2018. La Alcalde, Rocío Sanz Redrado
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE SENA
2361 

ANUNCIO

 
 

Exposición al público de la Cuenta General para el ejercicio 2017
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2017 por el plazo de
quince días.
 
Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe.
 
Sena, 28 de mayo de 2017. La Alcaldesa, Rocío Sanz Redrado
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
GOBIERNO DE ARAGÓN

SERVICIO PROVINCIAL DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO DE HUESCA

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO, ENERGÍA Y MINAS
2362 

ANUNCIO

AUTORIZACIÓN   ADMINISTRATIVA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-115/2017

 
RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca,
autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a petición de GRUPO DE
ELECTRIFICACION RURAL, S. COOP., con domicilio en Lérida, 61 de BINEFAR (Huesca),
solicitando autorización para el establecimiento de la instalación Línea Aérea Media Tensión
17,5 Kv entre los CCTT Sorda 051 y Vidal 052 y de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 39 y 53 de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector Eléctrico.

Visto el Proyecto de la instalación redactado por D. Carlos Romero March, Ingeniero
Técnico Industrial, colegiado nº 15092, visado nº 2017/02546 por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Lérida, para GRUPO DE ELECTRIFICACION RURAL,
S. COOP.
 
Este Servicio Provincial ha resuelto:
 
OTORGAR LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y LA AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN de la instalación eléctrica emplazada en
MONZON, con el cumplimiento de las condiciones relacionadas en el informe del Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 25 de abril de 2018 y en los informes emitidos por
los organismos afectados.

Se trata de una Instalación extensión natural financiada por empresa de distribución y su
finalidad es mejorar la calidad servicio por control de los defectos y respuesta a averías. Sus
características básicas  se describen a continuación:
Reforma LAMT 17,5 kV en los siguientes tramos:
A) Origen en CT nº 051 "Sorda 1" y final en apoyo nº 3 existente con una longitud de 0,172
km.
B) Origen en apoyo nº 4 existente y final en CT nº 052 "Vidal" con una longitud de 0,878 km.
C) Origen en apoyo nº 7 del proyecto y final en CT nº 55 "Sorda 3" con una longitud de
0,075 km.
Todos con conductores LA-56 y apoyos metálicos.
 
Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones,
licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras, necesarias para la
realización de la instalación.
 
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Industria y Empleo en el plazo de un
mes, conforme a lo dispuesto en el art. 121 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de
que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.
 
Huesca, 18 de mayo de 2018. LA DIRECTORA DEL SERVICIO PROVINCIAL, Marta P.
Rodríguez Vicente
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